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CONSOLIDADO DE OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN FINAL DE LA CONVOCATORIA 
PUBLICA 013 DE 2024 CUYO OBJETO ES “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN 
Y CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS DEL GRUPO ROBUSTOS Y MENORES CON DESTINO A LAS 
UNIDADES ACADÉMICAS DE LABORATORIOS DE LAS FACULTADES DE INGENIERÍA, 
CIENCIAS MATEMÁTICAS Y NATURALES, TECNOLÓGICA, CIENCIAS Y EDUCACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS.” 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA CESAR TABARES L & CIA SAS NIT: 
900.026.709-0 CESAR NICOLÁS TABARES LONDOÑO C. C. NO.: 71.650.755 DIRECCIÓN: 

CALLE 54 A 77 D 91 CORREO ELECTRÓNICO: gerenciabogota@ctlcompany.com 

TELÉFONOS: (601) 794 46 25 FAX: N.A CIUDAD: BOGOTÁ 
 

 
OBSERVACIÓN No. 1 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA PARCIALMENTE LA OBSERVACION, se 

habilitan las marcas según tabla relacionada menos la marca KERN, ya que según el canal de 
distribución, el certificado presentado de la marca hacia Kassel Group tiene fecha posterior a la fecha 

del cierre de la convocatoria y las otras 2 marcas (Vibra y 3NH) que no cumplen con el servicio 
postventa en la cadena de distribución. 

 
 

 

OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA NORQUIMICOS LTDA NIT: 
800183169-2 NORBERTO SIERRA CASTELLANOS C. C. NO.: 79342836 DIRECCIÓN: 

Carrera 56a No. 4d-19 CORREO ELECTRÓNICO: ventas.nal2@norquimicos.com.co 

TELÉFONOS: (601) 2621809 / (57+1) 3213376975 FAX: N.A CIUDAD: BOGOTÁ 
 

OBSERVACIÓN No. 1 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Se acepta y la empresa se encuentra admisible 
 

 
OBSERVACIÓN No. 2 

 



 

 

 
 

 

UNIVERIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

 

6 

 

 

 

 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 

 

SE ACEPTA Las observaciones presentadas por la empresa NORQUIMICOS LTDA. NIT: 800183169-2 
así: Se subsana punto 2.1.1.1 con la corrección de la carta de presentación incluyendo el valor de la 

oferta. Se subsana el numeral 2.3.1.3. incluyendo comunicación firmada por el representante legal 
acreditando el cumplimiento de las exigencias fiscales y aduaneras que permiten precisar la debida 

legalización de todos los equipos ofertados. Se mantiene la aceptación según las observaciones. 

 SE ACEPTA PARCIALMENTE Teniendo en cuenta el punto 2.3.1.7 Manuales del Pliego de la 
Convocatoria Pública No. 13 de 2024 “Los oferentes deberán anexar con su oferta documento 
firmado por el representante legal de la empresa, o del Consorcio o Unión Temporal (si 
este fuese el caso), en donde se compromete a entregar los manuales de los equipos de cada ITEM 
o SOLUCIÓN; al momento de la entrega de los mismos. Dichos manuales, así como los catálogos, 
pueden presentarse en ESPAÑOL o en INGLES; en caso de venir en idiomas diferentes a éstos, debe 
allegarse la correspondiente traducción simple.” La empresa NORQUIMICOS LTDA. Presenta como 

subsanación los manuales de los ITEMS 67,68,69,84,85,86,92 y 93, sin embargo, no presenta carta 
de compromiso ni manual para el ITEM 16. En subsanación final no se incluye carta de 
compromiso ni manual para el ITEM 16. 
  
SE ACEPTA PARCIALMENTE, Subsanación del punto 2.3.1.4. las cartas de distribución emitidas por 

los fabricantes DLAB y BANTE certifican el servicio postventa. GIANT - NO CUMPLE con el servicio 
postventa en subsanación, sin embargo, el certificado es posterior a la fecha de cierre de la 
convocatoria. En subsanación final se vuelve a presentar el certificado de distribución con 
fecha 23 de octubre de 2024. 
NO SE ACEPTA Subsanación el punto 2.3.1.5. De acuerdo con el numeral 1.30. PROCEDIMIENTO DE 

SUBSANACIÓN Los proponentes podrán subsanar todo lo que se considere por parte de la Universidad 
como subsanable, esto es, lo que no otorga puntaje y según el numeral 4.6.1. CALIFICACION DE LA 

GARANTIA OFERTADA PARA CADA ITEM se pueden otorgar hasta 60 puntos, por lo que este numeral 

no es subsanable. 
NO SE ACEPTA Subsanación el punto 2.3.1.10 se incluye documento firmado por el representante 

legal garantizando los repuestos necesarios (no consumibles), para garantizar el funcionamiento de 
los equipos que hacen parte de cada ITEM o SOLUCIÓN hasta 5 años después de la fecha del acta de 

recibido a satisfacción, sin embargo, el documento es posterior a la fecha de cierre de la convocatoria. 
En subsanación final se vuelve a presentar la carta con fecha 25 de octubre de 2024. 

 
OBSERVACIÓN No. 3 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Se indica que la observación relacionada no corresponde a la 

balanza de precisión, el equipo ofertado no cumple con las siguientes especificaciones técnicas 
requeridas: Linealidad: ±0,002g, Tiempo de estabilización: 2 segundos, Repetibilidad: 0,001g. 
 

 

 
OBSERVACIÓN No. 4 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: No se acepta la observación. El equipo ofertado no cumple 

con especificación técnica requerida: Factor aumento de monocular: 4x. 
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OBSERVACIÓN No. 5 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 
NO SE ACEPTA, De acuerdo con el Consejo de Estado lo subsanable es aquello que, a pesar de que 

se tiene, no aparece claramente acreditado en el proceso de selección; pero, no se puede subsanar 

aquello de lo cual se carece o que no existe al momento de proponer, porque entonces se estaría 
hablando de la complementación, adición o mejora de la propuesta. 

 
En ese orden de ideas el mejoramiento de la oferta se refiere a la imposibilidad que tienen los 

proponentes de aportar un documento o una condición que no existía o no tenia en el momento de la 
presentación de la oferta, aun cuando se refiera a requisitos habilitantes. Toda vez que, sólo se podrá 

aportar el documento que pruebe o que esclarezca el requisito habilitante que se tenía pero que 
requiere aclaración. Es imposible subsanar algo que no existe. 
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OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA KASALAB NIT: 900745087-2 
SANDRA MILENA CARDONA OSORIO C. C. NO.: 1020398691 DIRECCIÓN: CARRERA 81 B 

# 51 – 52 MEDELLIN CORREO ELECTRÓNICO: tatianavargas@kasalab.com TELÉFONOS: 
3244287515 FAX: 3629187 CIUDAD: MEDELLÍN 

 
 
SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB SAS identificado con NIT 900745087-2 oferente del proceso en referencia, allega 
sus observaciones y subsanaciones respectivas con la finalidad de que sean tenidas en cuenta para la evaluación final. 

 

OBSERVACIÓN No. 1 

 
 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   

 
Se parcialmente la observación. 

  
• Para las marcas TRUMAX, PRECISA Y TECNAL el certificado cumple con los requerimientos. Se realiza 
el ajuste en la evaluación. 
  
• Para la marca APERA, se indica que no informan el servicio postventa en el certificado de distribución 
como se indica en el numeral 2.3.1.4. Certificado de Distribución.  

  
Se aclara que, de acuerdo con el Consejo de Estado lo subsanable es aquello que, a pesar de que se 

tiene, no aparece claramente acreditado en el proceso de selección; pero, no se puede subsanar 
aquello de lo cual se carece o que no existe al momento de proponer, porque entonces se estaría 

hablando de la complementación, adición o mejora de la propuesta. 
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En ese orden de ideas el mejoramiento de la oferta se refiere a la imposibilidad que tienen los 
proponentes de aportar un documento o una condición que no existía o no tenia en el momento de la 

presentación de la oferta, aun cuando se refiera a requisitos habilitantes. Toda vez que, sólo se podrá 
aportar el documento que pruebe o que esclarezca el requisito habilitante que se tenía pero que 

requiere aclaración. Es imposible subsanar algo que no existe. 
 

 

 
OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA ICL DIDÁCTICA S.A.S. A LA EMPRESA 

CESAR TABARES L & CIA S.A.S. 
 

OBSERVACIÓN No. 1 

 
La empresa CTL COMPANY, para el ÍTEM 11 EQUIPO PARA LANZAMIENTO PARABÓLICO, Oferto las referencias GDX-PL, IOM-

VPL, TOF-VPL de la marca Vernier, de acuerdo al Anexo No. 3 presentado por la empresa, y de acuerdo con las siguientes las 

especificaciones mínimas requeridas por la Universidad:  

“Maquina Lanzadora de tiro libre Metálica” 

“Demostrar el principio de superposición” 

De acuerdo a la ficha técnica presentada por la Empresa CTL COMPANY, NO CUMPLE por lo siguiente: 

• El equipo no ofertado por CTL Company no es una “Maquina Lanzadora” como lo solicita la Universidad, es un sensor 

lanzador de proyectiles, como lo especificaron en su anexo No. 3 en la columna DESCRIPCION ITEM COTIZADO. Y 

la Universidad solicita una Maquina que es un conjunto de aparatos combinados para recibir cierta forma de energía 

y transformarla en otra más adecuada, o para producir un efecto determinado, según la RAE.  

Y por ser un sensor de la familia Go Direct de la marca Vernier son de conexión inalámbrica, por lo tanto, requieren 

ser conectado a un dispositivo para su funcionamiento, como lo indican en el Anexo No 3 en la columna DESCRIPCION 

ITEM COTIZADO 

  

“Nuestros sensores Go Direct se conectan directamente a su dispositivo móvil (Teléfonos celulares, tabletas, ipads, 

etc.), Chromebook ™ o computadora mediante nuestra aplicación Vernier Graphical Analysis (incluida) sin necesidad 

de compras adicionales de equipos o software.” 

Dispositivos que no fueron incluidos en su propuesta, como accesorios necesarios para garantizar el cumplimiento de 

los experimentos que requiere la entidad. 

  

• La ficha técnica no especifica el material de la maquina lanzadora, una vez revisado este es material plástico como 

de evidencia en la imagen de la ficha técnica. 

 

• La ficha técnica del equipo no realiza el experimento de “principio de superposición”, de acuerdo al anexo No.3 

en la columna ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, tal como lo describe en la columna DESCRIPCION ITEM COTIZADO 

solo indica un uso como “lanzador neumático de proyectiles con conexión inalámbrica Go Direct para investigar 

conceptos importantes en cinemática bidimensional. Lanzar bolas de acero en ángulos entre 0 y 90 grados y en 

distancias de hasta 2,5 m.” 

  

Por lo anterior la oferta de la Empresa CTL COMPANY, NO CUMPLE con la totalidad de los requerimientos técnicos para el 

ítem No. 11 EQUIPO PARA LANZAMIENTO PARABÓLICO, considerándose esta una causal de rechazo de acuerdo al pliego de 

condiciones. Y su oferta debe ser RECHAZADA para este ítem. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
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Revisando el catálogo y el anexo 3 remitido por la empresa CTL NO es posible corroborar que el 
material del lanzador neumático de la marca Vernier ofertado por la empresa CTL sea de material 

metálico, por lo tanto, la empresa CTL para el ítem 11. Equipo para Lanzamiento parabólico NO 
CUMPLE con la totalidad de los requerimientos técnicos. 
 

 

 
OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA KASSEL GROUP S.A.S. NIT: 

830.053.900-2 URIEL LÓPEZ SÁNCHEZ C. C. NO.: 19.486.997 DIRECCIÓN: CRA. 27B # 
73-24 CORREO ELECTRÓNICO: ventas3@kasselgroupsas.com TELÉFONOS: 3162501034 

- 3108575762 FAX: N/A CIUDAD: BOGOTÁ D.C. 

 
OBSERVACIÓN No. 1 
 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 
 

NO SE ACEPTA, no se adjuntan documentos diferentes a los entregados en subsanación anterior, 

donde se aceptaron los certificados de distribución de los fabricantes SHINVA, VIBRA y YOWEXA, con 
la siguiente observación: “SE ACEPTA PARCIALMENTE, En observaciones y subsanaciones presentadas 
por la empresa KASSEL GROUP S.A.S se adjuntan las certificaciones de distribución de los fabricantes: 
BIOBASE, MOTIC, RADWAG, ROCKER, SHINVA, VIBRA Y YOWEXA, las cuales incluyen soporte 
postventa, además se debe considerar la fecha de expedición de las certificaciones las cuales no 
pueden superar la fecha de cierre de la convocatoria. Por lo anterior solo las certificaciones de 
fabricantes que cumplen las dos condiciones son; SHINVA, VIBRA y YOWEXA.” 
 
De acuerdo con el Consejo de Estado lo subsanable es aquello que, a pesar de que se tiene, no 

aparece claramente acreditado en el proceso de selección; pero, no se puede subsanar aquello de lo 
cual se carece o que no existe al momento de proponer, porque entonces se estaría hablando de la 

complementación, adición o mejora de la propuesta. 
 
En ese orden de ideas el mejoramiento de la oferta se refiere a la imposibilidad que tienen los 

proponentes de aportar un documento o una condición que no existía o no tenia en el momento de la 
presentación de la oferta, aun cuando se refiera a requisitos habilitantes. Toda vez que, sólo se podrá 

aportar el documento que pruebe o que esclarezca el requisito habilitante que se tenía pero que 

requiere aclaración. Es imposible subsanar algo que no existe. 
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OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA CASA CIENTÍFICA NIT: 860.502.528-
1 Luisa Ximena Blanco Moreno C. C. NO.: 52.267.282 DIRECCIÓN: CRA. 27A NO. 49A-41 

CORREO ELECTRÓNICO: casacam@casacientifica.com TELÉFONOS: (601) 9187070 FAX: 
N/A CIUDAD: BOGOTÁ D.C. 

 
CASA CIENTIFICA, como proponente interesado en el proceso de la referencia que tiene por objeto “Contratar la Adquisición, 
Instalación y Configuración de Equipos del Grupo Robustos y Menores con Destino a las Unidades Académicas de Laboratorios 
de la Facultades de Ciencias Matemáticas y Naturales, Ingeniería, Tecnología y Ciencias y Educación de la Universidad Distrital 
Francisco José De Caldas, de Acuerdo con las Condiciones y Especificaciones Previstas.” nos permitimos presentar la siguiente 
subsanación o aclaración al Informe de Evaluación Habilitantes publicado el 31 de Octubre: 

 
OBSERVACIÓN No. 1 

Observación de la Entidad. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN. NO CUMPLE - OHAUS (CERTIFICACIÓN SUBSANADA CON FECHA 
POSTERIOR AL CIERRE DE LA OFERTA) 

Aclaramos respetuosamente a la entidad que con la comunicación OF24.0390 mencionamos que en la Certificación aportada 
en la propuesta en la sección de Documentos Técnicos a folio 695 se encuentra especificado que Casa Cientifica está autorizado 
por Ohaus para garantizar la asistencia técnica para propósitos de servicio técnico, garantía contra defectos de fabricación. 

 

Este servicio técnico mencionado en la Certificación de Distribución de Ohaus, incluye el servicio postventa que se requiera, 
como es la instalación, mantenimiento preventivo, garantía por defectos de fabricación; anexando además una Certificación 
emitida por Ohaus como complemento de este documento, donde se menciona que hemos sido sus Distribuidores por más de 
20 años con la solvencia técnica para atender los servicios postventa de los equipos que comercializa la marca. 

De acuerdo a lo antes mencionado, se puede evidenciar que cumplimos en su totalidad el requerimiento de tener la Autorización 
para Distribuir los equipos de acuerdo con el numeral de los pliegos 2.3.1.4, pues la fecha de la certificación corresponde a la 
fecha en que fue solicitado este documento como complemento de la Certificación existente con el fin de aclarar específicamente 
el servicio postventa de acuerdo con el informe de evaluación inicial, ya que según el Pliego de condiciones, numeral 1.30 
Procedimiento de Subsanación dice: 

“Los proponentes podrán subsanar todo lo que se considere por parte de la Universidad como subsanable, esto 
es, lo que no otorga puntaje, hasta antes de la adjudicación, sin violar con ello los principios de igualdad y selección 
objetiva, y sin que les sea permitido modificar el contenido o alcance de su oferta.” (Cursiva y negrilla fuera de texto original) 

Dicho lo anterior, agradecemos a la entidad tener en cuenta este documento emitido por Ohaus, pues se encuentra dentro de 
los términos previstos por la entidad para la evaluación de las propuestas presentadas por los proponentes, y ser calificados 
como Cumple Técnicamente. 

Quedamos atentos a que sea tenida en cuenta esta aclaración, y seamos habilitados, para continuar en el proceso de evaluación 
y adjudicación. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: No se acepta la observación. De acuerdo con el Consejo 

de Estado lo subsanable es aquello que, a pesar de que se tiene, no aparece claramente acreditado 

en el proceso de selección; pero, no se puede subsanar aquello de lo cual se carece o que no existe 
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al momento de proponer, porque entonces se estaría hablando de la complementación, adición o 

mejora de la propuesta. 

  

En ese orden de ideas el mejoramiento de la oferta se refiere a la imposibilidad que tienen los 

proponentes de aportar un documento o una condición que no existía o no tenia en el momento de la 

presentación de la oferta, aun cuando se refiera a requisitos habilitantes. Toda vez que, sólo se podrá 

aportar el documento que pruebe o que esclarezca el requisito habilitante que se tenía pero que 

requiere aclaración. Es imposible subsanar algo que no existe. 

 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA DIRIMPEX S.A.S. NIT: 860.516.281-9 

Iván Andrés Beltrán Puerto C. C. NO.: 79’724.513 DIRECCIÓN: Calle 18A No. 68D-80 
CORREO ELECTRÓNICO: lrhernandez@dirimpex.com TELÉFONOS: (601) 4824002 FAX: 

N/A CIUDAD: BOGOTÁ D.C. 
 

OBSERVACIÓN No. 1 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACION, entendiendo CAUSALES 

DE RECHAZO, opción I,  demás casos expresamente establecidos en el presente pliego de condiciones 

y recordando que de acuerdo con el Consejo de Estado lo subsanable es aquello que, a pesar de que 

se tiene, no aparece claramente acreditado en el proceso de selección; pero, no se puede subsanar 

aquello de lo cual se carece o que no existe al momento de proponer, porque entonces se estaría 

hablando de la complementación, adición o mejora de la propuesta. 

  

En ese orden de ideas el mejoramiento de la oferta se refiere a la imposibilidad que tienen los 

proponentes de aportar un documento o una condición que no existía o no tenia en el momento de la 

presentación de la oferta, aún cuando se refiera a requisitos habilitantes. 

 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA ELECTRONICA I+D S.A.S. NIT: 
900.034-424-0 Cesar Augusto García Carvajal C. C. NO.: 71.222.529 DIRECCIÓN: Calle 

48D N°65A - 35 Medellín CORREO ELECTRÓNICO: lsierra@didacticaselectronicas.com 

TELÉFONOS: 57(4)3225071 - 3212687438 FAX: N/A CIUDAD: MEDELLÍN 
 

 
OBSERVACIÓN No. 1 

 
Se solicita amablemente a la Universidad brindar respuesta a las observaciones realizadas a la evaluación preliminar de la 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 013 DE 2024, las cuales se enviaron a través de correo electrónico el pasado 25 de octubre; 
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mediante dicha carta se solicitó aclaración para el Ítem 3 y se envió subsanación de documentos para los equipos con cartas 
de distribución y servicio postventa pendiente. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: De acuerdo con la observación presentada por la empresa 

ELECTRONICA I+D S.A.S, la misma es ACEPTADA y a continuación, nos permitimos indicar que 

la respuesta a dichas observaciones se presenta a continuación: 

 

OBSERVACIÓN No. 1 (PRESENTADA POR ELECTRONICA I+D S.A.S) 

 

  
  

  
   

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD A LA OBSERVACIÓN No. 1 

  

De acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones de la Convocatoria 013 de 2024, nos 

permitimos citar los siguientes numerales, con el fin de aclarar la observación realizada por la empresa 

ELECTRÓNICA I+D: 

  

En relación a la Valoración Técnica (Ítem a Ítem) 
En el numeral 2.3.1.6 se establece que: “Los oferentes deberán anexar los catálogos originales de 

los equipos propuestos, Lo anterior con el fin de poder efectuar la evaluación técnica en forma 

adecuada. El Comité Institucional de Laboratorios, aceptará catálogos originales ó copias de páginas 

WEB del fabricante, aclarando que estas últimas deben incluir en forma exacta la dirección completa 

de la página WEB de la cual fueron tomados y deben corresponder a la marca y referencia exacta del 

equipo ofrecido. (ver ANEXO 3)” 

  

Ítem 1: Medidor de Baja Potencia AC Tipo Pinza 
De acuerdo con la ficha técnica presentada por la empresa en su oferta, incluyendo la dirección 

completa de la página web de la cual fue tomada, y que corresponde a la marca y referencia exacta 
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del equipo ofertado, la misma permitió la Universidad validar el NO cumplimiento de todas las 

características solicitadas en el ANEXO 3 para este ítem, por lo cual se otorga el NO 

cumplimiento al equipo presentado. 

  

Ítem 3: Multímetro Digital True RMS Registrador de Datos  
 

La empresa, para el Ítem 3: Multímetro Digital True RMS Registrador de Datos adjunta fichas 

técnicas que permitieron a la Universidad validar el cumplimiento de todas las características 

solicitadas en el ANEXO 3 para este ítem, por lo cual se otorga el cumplimiento al equipo 

presentado. En la Figura 1, se puede observar una de las páginas de la ficha técnica presentada 

por la empresa en su oferta, incluyendo la dirección completa de la página web de la cual fueron 

tomados, y que corresponde a la marca y referencia exacta del equipo ofertado. 

  

OBSERVACIÓN No. 2 (PRESENTADA POR ELECTRONICA I+D S.A.S) 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD A LA OBSERVACIÓN No. 2 

  

De acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones de la Convocatoria 013 de 2024, nos 

permitimos citar los siguientes numerales, con el fin de aclarar la observación realizada por la empresa 

ELECTRÓNICA I+D: 

  

En relación a las Especificaciones Técnicas 
En el numeral 2.3.1.6 se establece que: “Los oferentes deberán anexar los catálogos originales de 

los equipos propuestos, Lo anterior con el fin de poder efectuar la evaluación técnica en forma 

adecuada. El Comité Institucional de Laboratorios, aceptará catálogos originales ó copias de páginas 

WEB del fabricante, aclarando que estas últimas deben incluir en forma exacta la dirección completa 

de la página WEB de la cual fueron tomados y deben corresponder a la marca y referencia exacta del 

equipo ofrecido. (ver ANEXO 3)” 

  

Ítem 4: Solución Integral de Automatización 
La empresa, para el Ítem 4: Solución Integral de Automatización NO adjunta fichas técnicas 

que permitan a la Universidad validar el cumplimiento de todas las características solicitadas en el 
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ANEXO 3 para este ítem, por lo cual se otorga el NO cumplimiento a la solución presentada. 

En la Figura 2, se puede observar la única página de la ficha técnica presentada por la empresa en 

su oferta (Pág. 292), sin incluir la dirección completa de la página web de la cual fue tomada, y que 

debe corresponder a la marca y referencia exacta de la solución ofertada. 
 

  
Figura 1. Ficha Técnica para el Ítem No. 3 Multímetro Digital True RMS Registrador de Datos 
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Figura 2. Ficha Técnica para el Ítem No. 4 Solución Integral de Automatización 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
OBSERVACIÓN No. 2 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Se aclara que, De acuerdo con la evaluación presentada 

anteriormente (LEER OBSERVACIÓN No 1), se reitera que la empresa ELECTRÓNICA I+D SAS 

CUMPLE TÉCNICAMENTE para el Ítem 3: Multímetro Digital True RMS Registrador de 

Datos. 
 

 

 
OBSERVACIÓN No. 3 

 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Se acepta la observación. El laboratorio de electrónica en 

revisión de la oferta económica presentada por la empresa I+D observa que la argumentación 

expresada en la observación N. 3 sobre el ítem 18  generador de funciones de 2 canales y de mínimo 

20 Mhz, es válida y acepta el compromiso allí establecido de suministrar el equipo según los 

requerimientos técnicos solicitados por el laboratorio, por lo tanto SE ACEPTA la observación N. 3 y 

se habilita el ítem 18 en la oferta de la empresa I+D. 

 
 

OBSERVACIÓN No. 4 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: De acuerdo con la observación presentada por la empresa 

ELECTRONICA I+D S.A.S, la misma es NO ES ACEPTADA y a continuación, nos permitimos indicar 

el porqué: 

  

En relación a las Especificaciones Técnicas 

  

En el numeral 2.3.1.6 se establece que: “Los oferentes deberán anexar los catálogos originales de 

los equipos propuestos, Lo anterior con el fin de poder efectuar la evaluación técnica en forma 

adecuada. El Comité Institucional de Laboratorios, aceptará catálogos originales ó copias de páginas 

WEB del fabricante, aclarando que estas últimas deben incluir en forma exacta la dirección completa 

de la página WEB de la cual fueron tomados y deben corresponder a la marca y referencia exacta del 

equipo ofrecido. (ver ANEXO 3)” 

  

Ítem 4: Solución Integral de Automatización 
La empresa, para el Ítem 4: Solución Integral de Automatización NO adjunta fichas técnicas 

que permitan a la Universidad validar el cumplimiento de todas las características solicitadas en el 

ANEXO 3 para este ítem, por lo cual se otorga el NO cumplimiento a la solución presentada. 

En la Figura 3, se puede observar la única página de la ficha técnica presentada por la empresa en 

el subsane, en la misma se puede evidenciar que con respecto a la presentada en su oferta inicial 

(Ver Figura 2) en esta ya se incluyen referencias y marcas de los de los equipos a integrar en la 

solución, pero aun así no adjunta fichas técnicas originales y link de acceso de esos equipos, por lo 

cual la Universidad no puede validar el cumplimiento de todas las características solicitadas para este 

ítem. Por lo tanto, NO CUMPLE 
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Figura 3. Ficha Técnica para el Ítem No. 4 Solución Integral de Automatización (Subsane) 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA GEOINSTRUMENTOS 

TOPOGRÁFICOS SAS NIT: 900.410.611-4 Wilmer Orlando Pardo Orjuela C. C. NO.: 
1.031.157.467 DIRECCIÓN: Calle 53 No. 67- 83 Piso 3 CORREO ELECTRÓNICO: 

gerencia@geoinstrumentoscol.com TELÉFONOS: (601) 7423063 FAX: N/A CIUDAD: 
BOGOTÁ D.C. 

 
Hemos revisado la evaluación realizada por la entidad y documentos del proceso mencionado en referencia y que tiene por 
objeto “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS DEL GRUPO ROBUSTOS Y MENORES 
CON DESTINO A LAS UNIDADES ACADÉMICAS DE LABORATORIOS DE LAS FACULTADES DE INGENIERÍA, CIENCIAS 
MATEMÁTICAS Y NATURALES, TECNOLÓGICA, CIENCIAS Y EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ 
DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS” y realizamos las siguientes aclaraciones 
a nuestra propuesta: 
 

OBSERVACIÓN No. 1 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACION, se remitió al folio indicado 

y se evidencio lo solicitado, se aclara que esta observación ya había sido respondida en observaciones 

anteriores y se habilito el ítem 51 a nivel técnico. 

 

 
OBSERVACIÓN No. 2 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACION, se remitió al folio indicado 

y se verificaron los ítems indicados. se aclara que esta observación ya había sido respondida en 

observaciones anteriores y se habilito el ítem 57 a nivel técnico. 

 

 
OBSERVACIÓN No. 3 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA, debido a los lineamientos de la universidad 

es necesario que los certificados de distribución relacionen el servicio postventa de forma literal en 

toda la cadena de distribución. se aclara que esta observación ya había sido respondida en 

observaciones anteriores. 

 
OBSERVACIÓN No. 4 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACION, debido a los 

lineamientos del pliego de condiciones sección 3.1 “En caso tal de que en el anexo No. 3 no aparezca 

toda la información técnica completa del ítem ofertado, incluida la marca y la referencia ofertadas, 

será causal de rechazo de la oferta.” 
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COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 


